
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales

SINDICATO DE "FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL

DE CANGAS DE NARCEA (OVIEDO)

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este. Servicio, y 
a las once horas quince minutos del día 
29 del mes de noviembre de 1977, han 
sido depositados los Estatutos del «Sin
dicato de Funcionarios de la Administra
ción Local de Cangas de Narcea (Ovie
do)-, cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Municipal (Cangas de Narcea); 
funcionarios de la Administración Local 
del Municipio de Cangas de Narcea (Ovie
do), siendo los firmantes del acta de cons
titución don Antonio Menéndez Fernán
dez, don Modesto Fernández Alvarez, don 
Gil Arce y Flórez Valdés y don César 
Avelló Menes.

SINDICATO ASAMBLEARIO 
DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA 

(SECTOR E. G. B.) (SATE)

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y 
a las diez horas quince minutos del día 
29 de mes de noviembre de 1977, han 
sido depositados los Estatutos del «Sindi
cato Asambleano de Trabajadores de la 
Enseñanza (Sector E. G. B.) (SATE)», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Provincial (Valencia), Profesores de Edu
cación General Básica, trabajadores de la 
función pública en la provincia de -Va
lencia, siendo los firmantes del acta de 
constitución doña María Amparo Aloy 
Martínez, doña Isabel Soro Bolinches, don 
Juan Hernández Hernández y don Hono- 
rat Ros Pardo.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido el paradero de don Michael 
Reinhold, presunto inculpado en el expe
diente F. R., L. I. T. A., número 227/1977, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964. de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero turismo marca 
«Mercedes Benz», 200 D., matrícula: 
FR-C-2501 (D), intervenido en fecha 30 
de agosto de 1977, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91, 1), de la Ley de Proce
dí miento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días, al objeto de que 
alegue por escrito lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto ef expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vista

de los antecedentes y posibles alegaciones 
o pruebas practicadas.

Alicante, 17 de noviembre de 1977.—El 
Administrador principal, P. D.—11.594-E.

*

Desconocido el paradero de Werner 
Scharpenberg, presunto inculpado en el 
expediente FR-MTA número 264/1977, que 
se le sigue en estg. Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814? 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
vehículo extranjero clase: automóvil tu
rismo, marca Citroen 2 C. V., matrícula 
MI-HD-905 (D), intervenido en fecha 7 de 
octubré de 1977, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo "el. 3) de la Ley de Proce
dimiento Adminisrtativo, se le concede 
un plazo de quince días al objeto de que 
alegue por escrito lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, que
dando de manifiesto el expdiente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 23 de noviembre de 1977.— 
El' Administrador principal.—12.001-E.

BALEARES

Por desconocerse ©1 actual domicilio de 
Samuel Tilston, de nacionalidad inglesa, 
por el presente edicto se le notifica que, 
como consecuencia de acta de interven
ción de un aútomóvil «M.G.», matrícula 
LKB-868-E, se instruye en esta Aduana el 
expediente por faltas reglamentarias a la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, número 35/77, pudiendo el intere
sado, o quien lo represente legalmmente, 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes, durante el período de 
información, que se fija en quince días 
hábijes, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma de Mallorca. 22 de noviembre 
de 1977.—El Administrador.—11.960-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
E. C. Bruin, al'parecer de nacionalidad 
holandesa, ñor el presente, edicto se le 
notifioa que, como consecuencia de acta 
de intervención de un automóvil! «Ford 
Coreair» matrícula EM-44-00, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltgs 
reglamentarias a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, número 73/77, 
pudiendo el interesado, o quien lo repre
sente legalmente, formular por escrito las 
alegaciones que estime pertinentes, du
rante el período de información, que se 
fija en quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
la presante notificación.

Palma de Mallorca, 23 de noviembre 
de 1977.—El Administrador.—11.961-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de F. Reglamentaria número 
131/1977, én relación con la intervención 
de un automóvil Peugeot 504, matrícu
la 0995-QY-67. por supuesta infracción de 
su propietario Ben Haddar Dris, cuyo 
paradero se desconoce a la vigente Ley 
de Importación Temporal de automóviles 
(Decreto 1814, de 3.0 de junio de 1904),

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso se estimará cometida una 
infracción a la vigente Ley de Importa
ción Temporal de automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar se
ñalada en sus artículos primero y 10 con 
aplicación de una penalidad del artícu
lo 17 del mismo texto legal (de 1.000 a 
15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 22 de noviembre de 1977.—El 
Administrador.—12.016-E.

*

Se notifica a Rudi Neuman, propietario 
del. automóvil Mercedes 300 SE, matrícu
la HB-HP-128, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de 
septiembre de 1977, en Granada, al au
sentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de im
portación Temporal de automóviles de 
30 de junio de 1964, esta Administración 
le ha impuesto una sanción de 7.500 pe
setas en el expediente de F. Reglamenta
ria número 122/1977.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se de
cretará la dación en pago del automóvil 
citado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso eco
nómico administrativo ante la Junta Ar
bitral de la Aduana de Málaga en el 
plazo “antes indicado.

Motril, 24 de noviembre de 1977.—El 
Administrador.—12.015-E.

Tribunales de Contrabando
LAS PALMAS

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Pérez Alcántara, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en la Pre
sidencia del mismo y en sesión del día f6 
de junio de 1970, al conocer el expedien
te número 27/1975 acordó el , siguiente 
f a 1 i o.

1. " Declarar cometida una infracción, 
de contrabando de mínima cuantía com
prendida en el' apartado 2 y 3 del ar
tículo 11 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor a 
Manuel Pérez Alcántara.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente:
Cien pesetas (100 ptas ).
5. ° En caso de insolvencia se impon

drá la pena de privación de libertad co
rrespondiente, según el cómputo que pre
viene el párrafo 4) del artículo 24 de 
la Ley.
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6. ° Declarar el comiso de los géneros 
apreh: adidos.

7. c Declarar la concesión de premio a 
los aprehensores de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, significándole que en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad correspondiente y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los articulo 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico - administrativas, 
del ?6 de noviembre de 1959.

Las Palmas, 23 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda Presidente.— 
12.078-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Rolando Campins Soca y Jorge Barnes 
Fadrique, se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 16 
de noviembre de 1977, al conocer del ex
pediente número 2S/1977, acordó el si
guiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en los números 2 y 3, artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Francisco Miguel Romero Domínguez, 
Ranulfo Ramón León Rosas y Jorge Bar
nes Fadrique.

3.° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguiente: atenuan
te tercera del articuló 17 de la Ley de 
Contrabando, por ser inferior a 10.000 pe
setas el valor de la mercancía.

4 ° Imponerle la multa siguiente: a 
Francisco Miguel Romero Domínguez, pe
setas 5.000 y 2.500 pesetas de sustitutivo 
de comiso a Ranulfo Ramón León Rosas, 
5.000 pesetas., y a Jorge Barnes Fadrique, 
10.000 pesetas y 5.000 pesetas de sustitu
tivo de comiso.

5." Imponer la sanción subsidiaria de. 
privación de libertad, en caso de insol
vencia de los inculpados.

6 ° Declarar el comisa de los géneros 
aprehendidos en estas actuacfones.

7.“ Declarar a Rafael Romero respon
sable subsidiario de su hijo Francisco 
Miguel Romero Domínguez.

8 ° Absolver a los restantes inculpados 
en este expediente.

9 ° Reconocer el derecho a premio a 
aprehensores de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 84 de la vigente 
Ley de esta jurisdicción.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
lím;tos de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículo 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico - administrativas, 
del 26 de noviembre de 1959.

Las Falmas, 23 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda Presidente.— 
12.077-E.

LEON

Por el presente se notifica a don Juan 
Francisco Morán Domínguez y don José 
Gomes pires Cohelo, actualmente en igno
rado paradero, que el Tribunal de Con
trabando de esta provincia, reunido en 
sesión de Pleno él día 15 de noviembre 
de 1977. al ver el expediente 2/76, en 
el que ambos aparecen como encartados, 
dictó el siguiente acuerdo: -

1. Absolver de toda responsabilidad en 
materia propia de esta jurisdicción a don 
Aquilino Morán Fernández, por entender 
que el mismo no ha tenido participación 
alguna en los hechos que han motivado 
el expediente.

2. Seguir el procedimiento contra don 
Juan Francisco Morán Domínguez y don 
José Gomes Pires Cohelo, procediéndose 
a pedir antecedentes al Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre éste úl
timo, y, una vez obtenidos, citar a ambos 
encartados para asistencia a una nueva' 
sesión en que se vea el expediente.

Lo que Se publica para conocimiento 
de los interesados y efectos consiguientes.

León, 18 de noviembre de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°, eJ Presidente.—11.670-E

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
José Figuls Maseras, con documento na
cional de identidad número 39.307.866, cu
yo último domicilio conocido fue en Vila- 
da (Barcelona), se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente: .

B¡ Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 14 
de octubre de 1977, al conocer del expe
diente número 143/77, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 2.» del artículo 11 
de la Ley de Contrabando.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Figuljs Maseras.

3. ° Declarar que eji el responsable con
curre circunstancia modificativa de la 
responsabilidad siguiente: Atenuante 3.* 
del articulo 17 de la Ley.

4. ° Imponer a José Figuls Maseras 
una multa de 9.570 pesetas, que corres
ponde al dupfc ddl valor del tabaco inter
venido.

5. ° Declarar la responsabilidad subsi
diaria de prisión para el caso de insol
vencia.

6. ° Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido para su entrega a •Tabaca
lera, S. A.».

7. ° Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que 60 publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de al^gda ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución dri 
fallo, y que en caso de insolvencia se 
exig'Tá el cumplimiento de ia pena subsi
diaría de privación de libertad, a razón 
de un día do prisión por cada 500 pesetas

de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Lérida, 17 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.672-E,

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Aaministrati- 
vo, se notifica a Constantino Dos Reis, Ar
menio Monteiro Borlho Gomes y Serafín 
Dos Santos, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en Coimbra (Portugal), in
culpados en el expediente número 150/1977, 
instruido por aprehensión de género de 
procedencia extranjera, mercancía valora
da en 469.242 pesetas, que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1 del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia, califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía y. 
por tanto de la competencia del Pleno de 
este Tribunal.

Lo que se publica, con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica a los interesados 
que a las once horas del día 20 de diciem
bre de 1977 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante, con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando, de 
16 de julio de 1964.

Lérida, 24 de noviembre de 1977.—£1 Ser 
cretario del Tribunal.—12.104-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo, se notifica a Mariano Quesada Galle
go, provisto con documento nacional de 
identidad número 19.079.889, cuyo último 
domicilio conocido era en San Julián de 
Loria (Principado de Andorra), inculpado 
en el expediente número 158/1977, instrui
do por aprehensión de tabaco de proce
dencia extranjera, mercancía valorada en 
892.500 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1 del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia, calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometida 
como de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica, con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado 
que a las once horas del día 20 de diciem
bre de 1977 se reunirá este Tribunal para 
ve'r y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante, con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sancionador. 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando, de 
16 de julio ce 1964.

Lérida, 24 de noviembre de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—12.105-E.
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MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Kad Lester Brown, cuyo último domicilio 
conocido era Base Conjunta Hispano-Ame- 
rieana, se le hace saber, por medio del 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, en su sesión de Plano de 23 de 
septiembre de 1977, al conocer del re
curso formulado en el expediente 301/ 
74, instruido por aprehensión de estupe
facientes y descubrimiento también de es
tupefacientes, ha acordado dictar el si
guiente fallo:

La Sala Tercera de Comtrabando del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, fallando sobre el fondo del recurso 
de apelación promovido por don Fernando 
Aristigui de Miguel, contra fallo dicta
do el día 28 de, abril de 1970 -por el Tri
bunal Provincial' de Comtrabando en Ple
no, de Madrid, en áu expediente núme
ro 301/74, acuerda desestimar el recurso 
interpuesto y confirmar el fallo recurrido.

Asimismo se les comunica que contra el 
expresado fallo pueden recurrir en vía 
contencioso-administrativa ante la Au
diencia Territorial de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contados desde el siguiente 
al de la presente comunicación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la 
ejecución de los pronunciamientos dicta
dos en este fallo (caso l.°, artículo 85 de 
la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrativo 
de 26 de noviembre de 1959.
' Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El 

Secretario del Tribunal.—11.898-E.

PONTEVEDRA

Desconociéndose el actual paradero de 
Dimitrius Santirinaquis, Dimitrios Lukeiris, 
Syed Mohamed Saakir, Panagiotis Limpe- 
ropoulos, Harbhajan Sing, Manjit Sing, 
Ananda Sarath Senandegra, Pushpákuma- 
ra Ekanayaka y Santiago Vas Suárez,

Este Tribunal Provincial, constituido en 
Pleno, al conocer, en la sesión de 24 de 
octubre de 1977, del expediente núme
ro 102/1978, por aprehensión de tabaco, 
ha acoradado absolverles de toda respon
sabilidad en materia propia de esta ju
risdicción.

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndoles asimismo que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios, sin que se in
terponga recurso ante eá Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central, Con
trabando.

Pontevedra, 16 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal, Alberto Carro 
Cayuele.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da. Presidente, Enrique de Pablo Olazá- 
bal.—11.610-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisaria 
de Aguas la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de San Rafael del Río.

Domicilio: San Rafael del Río (Caste
llón de la. Planal.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento.

Cantidad de agua que se solicita: 
Dos litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Manan
tial «Fuente de San Pedro».

Término donde radican las obras y to
ma: Ballestar (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 do 
marzo de 1931 y disposiciones concordan
tes, se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, al de publica
ción del presenté anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en la avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48, Valencia-10, el proyecto suscrito 
por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos y visado por el Colegio corréspon- 
diente, relativo a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en loa referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto , que la petición qúe se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirán ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto antes 
citado se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscri
to por los mismos.

Expediente: 77-CA-0010.
Valencia, 17 de octubre de 1977 —El Co

misario de Aguas.—3.744-D.

PIRINEO ORIENTAL

Referencia: Expediente número 38.609.
Nombre del peticionario: Don Pedro 

Vidal Junca.
Clase de aprovechamiento: Concesión.
Cantidad de agua que se pide: 4,36 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Muga, margen derecha.
Término municipal en que radican las 

obras: Vilajiova de la Muga.

De conformidad con el artículo 11 del 
Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, se abre un plazo de treinta dias 
naturales, contados e partir de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial" del Estado», para que el peticionario 
presente el proyecto y demás documentos 
preceptivos, admitiéndose también otros 
proyectos que tengap el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati
bles con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
citado tendrá lugar en las oficinas de 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, Vía Layetana, 33. 7.°. 2.a. Barcelona-3, 
a las once horas del primer día hábil 
siguiepte al de la terminación del plazo 
de presentación de proyectos.

Barcelona, 27 de julio de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas.—3.091-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
construcción de un Centro de le unidades 

de Educación General Básica en 
Cartagena (Murcia)

limo. Sr.: El Ayuntamiento de Carta
gena (Murcia), en sesión celebrada el 25 
de abril de 1977, adoptó el acuerdo de

solicitar del Ministerio de Educación y 
Ciencia la declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un Centro de dieciséis 
unidades de Enseñanza General Básica 
en aque'la localidad.

Las dificultades que han surgido al in
tentar la adquisición amistosa de los te
rrenos aptos para el fin indicado, obligan 
a la utilización del excepcional procedi
miento expropiatorio regulado en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. Por 
ello, teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 50 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957, la Junta de Construcciones. Ins
talaciones y Equipo Escolar, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de esta misma fecha, ha acordado 
Someter a información pública, durante 
un plazo de quince días, la descripción 
de los bienes y derechos que a continua
ción se indican, afectados por la construc
ción, en el término municipal de Carta
gena (Murcia), del Centro educativo a 
que se ha hecho referencia: «Parcela de 
terreno, procedente de la Hacienda de 
Los Olmos, sita en el barrio de San Antón 
del término municipal de Cartagena, pro
piedad de don Francisco Martínez Soto, 
que ocupa una superficie de 12.000 metros 
cuadrados, y linda: al Norte, en línea 
quebrada de 47 y 45 metros, con terreno 
de la finca de que se segrega; al Sur, 
en línea quebrada de 05 y 15 metros, 
con terrenos de doña Encarnación y doña 
María Martínez Soto; al Este, en línea 
de 168 metros, con resto' de la finca de 
la que se segrega, y al Oeste, en línea 
de 118 metros, con terrenos de doña En
carnación Martínez Soto.

Los planos en que aparece la finca des
crita, así como la documentación comple
mentaria dal expediente expropiatorio, es
tarán de manifiesto para su consulta, du
rante el período de información pública, 
en la Sección de Expropiaciones y Re
gistro de Inmuebles de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar (calle Alfonso XII. 3 y 5, Madrid), 
en la Delegación Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Murcia,, 
y en el Ayuntamiento de Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de octubre de 1977.—El Di

rector general, Presidente, Francisco 
Avance Sánchez.
limo. Sr. Secretario general de la Junta

de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

Información pública de la descripción de 
los bienes' y derechos afectados por la 
construcción de un Centro de 16 unidades 
de Educación General Básica en Oviedo

limo. Sr.: El Ayuntamiento de Oviedo, 
en sesión celebrada el 29 de abril de 1976, 
adoptó el acuerdo de solicitar del Minis
terio de Educación y Ciencia la declara
ción de urgencia de la ocupación de los 
terrenos necesarios para la construcción 
de un Centro de Educación General Bá
sica de 16 unidades en el lugar de Otero 
(carretera a. Villafría), de aquella loca
lidad.

Las dificultades que han surgido al in
tentar la adquisición amistosa de los te
rrenos aptos para el fin indicado obligan 
a la utilización del excepcional procedi
miento expropi atorio regulado en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación For-. 
zosa de 18 de diciembre de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo estable
cido en el r.niculo 53 del Reglamento de 
la Ley do Expropiación Forzosa de 28 do 
abril de 1657, la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, de con-: 
formulad con lo dispuesto en le Orden 
ministerial de esta misma fecha, ha acor-: 
dado someter a información pública, du-



rante un plazo de quince días, la descrip
ción de los bienes y derechos que a con
tinuación se indican, afectados por la 
construcción en el término municipal de 
Oviedo del Centro educativo a que se ha 
hecho referencia:

1. Parcela de terreno sita en el lugar 
de Otero, término municipal de Oviedo, 
propiedad de herederos de don José Lon- 
goria, que ocupa una superficie de 3.100 
metros cuadrados y linda: al Norte, con 
otra de Felipe Vereterra; al Sur, con he
rederos de don José Longoria; al Este, 
con don Manuel Alvarez Secades y don 
Ramón Alvarez, y al Oeste, con la carre
tera a Villafría.

2. Parcela de terreno sita en el lugar 
de Otero, término municipal de Oviedo, 
propiedad de don Felipe Vereterra, que 
ocupa una superficie de 6.300 metros cua
drados y linda: Norte, con otra de doña 
Etelvina García Díaz; al Sur, con la de 
herederos de don José Longoria; al Este, 
con ctra de don Manuel Alvarez Secades, 
y al Oeste, con la carretera a Villafría.

3. Parcela de terreno site en el lugar 
de Otero, término municipal de Oviedo, 
propiedad de don Manuel Alvarez Seca- 
des, que ocupa una superficie de 600 me
tro? cuadrados y linda: al Norte, con la 
de don Felipe Vereterra; al Sur, con otra 
de don Ramón Alvarez Fernández; al Oes
te, con las fincas propiedad de don Feli
pe Vereterra y de herederos de don José 
Longoria, y al Este, con don Manuel Al
varez Secades.

Los documentos en que se contienen la 
descripción de los bienes y derechos afec
tados por las obras en proyecto estarán 
d<" manifiesto para su consulta, durante 
el período de información pública, en la 
Sección de Expropiaciones y Registro de 
Inmuebles de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar (Alfon
so XII, 3 y 5, Madrid), en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Oviedo y en el Ayuntamiento 
de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1977.—El Di

rector general, Presidente, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

limo. Sr. Secretario general de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
construcción de un Centro de cuatro uni
dades de Educación Preescolar y 16 uni
dades de EGB en el término municipal 

de Ermua (Vizcaya)

El Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya), 
en sesión celebrada el 12 de diciembre 
de 1975, adoptó el acuerdo de solicitar del 
Ministerio de Educación y Ciencia la de
claración de urgencia de la ocupación de 
los terrenos necesarios para la construc
ción de un Centro de cuatro unidades de 
Educación Preescolar y 16 unidades de 
Educación General Básica en aquella lo
calidad.

Las dificultades que han surgido al in
tentar la adquisición amistosa de los te
rrenos aptos para el fin indicado obligan 
a la utilización del excepcional procedi
miento expropiatorio regulado en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo estable
cido en el artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta misma fecha, ha acorda- 
dr someter a información pública, duran
te un plazo de quince días, la descripción 
de los bienes y derechos que a continua
ción se indican, afectados por la construc

ción en el término municioal de Ermua 
(Vizcaya) del Centro educativo a que se 
ha hecho referencia:

■Parcela de terreno, sita en el barrio de 
San Lorenzo, perteneciente al término 
municipal de Ermua, propiedad de doña 
Emilia Unceta, viuda de Aguirre, don Fé
lix Erauzquin y don Pedro Barinaga Ga- 
llástegui, que ocupa una superficie de 
4.200 metros cuadrados y linda: al Norte 
y al Oeste, con camino vecinal de Eizaga; 
al Sur, con terreno de los mismos pro
pietarios, y al Este, con el río Ego.»

Los documentos en que se contienen la 
descripción de los bienes y derechos afec
tados por las obras en provecto estarán 
de manifiesto para su consulta, durante 
el periodo de información pública, en la 
Sección de Expropiaciones y Registre de 
Inmuebles de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar (Alfon
so XII, 3 y 5. Madrid), en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Bilbao y en el Ayuntamiento 
de Ermua. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1977.—El Di

rector general, Presidente, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

limo. Sr. Secretario general de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
construcción de un Centro de Z4 unidades 
de Educación General Básica en Irün 

(Guipúzcoa)

El Ayuntamiento de Irún (Guipúzcoa), 
en sesión celebrada el 25 de noviembre 
de 1970, adoptó el acuerdo de poner a dis
posición del Ministerio de Educación y 
Ciencia los terrenos necesarios para la 
construcción de un Centro de 24 unidades 
de Educación General Básica en aquella 
localidad.

Las dificultades que han surgido al in
tentar la adquisición amistosa de los te
rrenos aptos para el fin indicado obligan 
a la utilización del excepcional procedi
miento expropiatorio regulado en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo estable
cido en el artículo 50 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden'mi
nisterial de esta misma fecha, ha acor
dado someter a información pública, du
rante un plazo de quince días, la des
cripción de los bienes y derechos que a 
continuación se indican, afectados por la 
construcción, en el término municipal de 
Irún (Guipúzcoa) del Centro educativo a 
que se ha hecho referencia:

1. Parcela de terreno perteneciente al 
caserío Urunea, sita en el barrio de Ola- 
berría, del término municipal de Irún, 
propiedad de don José Antonio, don José, 
doña Florentina, don Andrés, don Isidro, 
don Manuel y don Francisco Martiarena 
Zabala, que ocupa una superficie de 5.135 
metros cuadrados y linda: al Norte, con 
terrenos de don Fermín Olaizola; al Sur, 
con el limite del subpolígono 3 del polí
gono XXX del Plan General de Ordena
ción Urbana de Irún; al Este, con terre
nos de los señores Iragorri y Echevarría, 
y al Oeste, con la propiedad de las «Hi
jas de la Cruz».

2. Parcela de terreno perteneciente al 
caserío Beriyo, sita en el barrio de Ola- 
berría, der término municipal de Irún, 
propiedad de don Fermín Olaizola Marti- 
corena, que ocupa una superficie de 10.793 
metros cuadrados y linda: al Norte, con 
terrenos de la misma propiedad; al Sur, 
con el límite del subpolígono 3 del polí

gono XXX; al Este, con terrenos de la 
misma propiedad y al Oeste, con la pro
piedad de las «Hijas de la Cruz».

Los planos en que aparecen las fincas 
descritas, así como la documentación com
plementaria del expediente expropiatorio, 
estarán de manifiesto para su consulta, 
durante el período de información públi
ca, en la Sección de Expropiaciones y Re
gistro de Inmuebles de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar (Alfonso XII, 3 y 5, Madrid), en la De
legación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en San Sebastián y en 
el Ayuntamiento de Irún.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1977.—El Di

rector general, Presidente, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

limo. Sr. Secretario general de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA! 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1966, de fecha de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica;

Peticionario: «Plidroeléctrica de Cata
luña, S. A.», calle Archs, número 10, Bar
celona.

Referencia: Sección 3.a-LD/32.100/77.
Finalidad: Alimenta la E. T. número 

2.071, en calle Manuel Bertrán, derivado 
del C. S. entre E. T. número 1.501 y E. T. 
número 1.537, en término municipal de 
Prat de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección. Longitud: 0,034 kiló
metros.

Presupuesto: 273.905 pesetas.
Referencia: Sección 3J-LD/32.099/77.
Finalidad: Alimenta la E. T. número 

2.042, én calle Castelldefels, derivado del 
C. S. entre E. T. número 1.550 y E. T. nú
mero 1.805, en término municipal de Prat 
de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,080 ki
lómetros.

Presupuesto: 277,819 pesetas.
Referencia: Sección 3.s-LD/32.098/77.
Finalidad: Alimenta E. T. número 2.024, 

en calle Caldetas, sin número, derivada 
del C. S. entre E. T. número 1.376 y E. T. 
número 1.580, en término municipal de 
Prat de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud; 0,031 ki
lómetros.

Presupuesto: 138.699 pesetas.
Referencia: Sección 3J-LD/32.097/77.
Finalidad: Alimenta E. T. número 2.054, 

calle Mar, sin número, polígono «La Mi
na», derivada del C. S. entre E. T. nú
mero 1.089 y E. T. número 1.678, en tér
mino municipal de San Adrián de Besos.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,022 ki
lómetros.

Presupuesto: 108.840 pesetas.
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Referencia: Sección 3a-LD/32,095/77.
Finalidad: Alimenta E. T. número 2.019 

y la E. T. número 1.769, en camino anti
guo de Col Pelut, derivado de la E. T. 
número 1.464, término municipal de Prat 
de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de Sección. Longitud: 0,517 ki
lómetros

Presupuesto: 624.019 pesetas.
Referencia: Sección 3.a-LD/32.096/77.
Finalidad: Enlace de E. T. número 

1.506 y E. T. número 537, en calle Los 
Planos y avenida Virgen de Montserrat, 
término municipal de San Juan Despí.

Características: Tensión 25 kV.. tendido 
subterráneo y un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección Longitud: 0,093 ki
lómetros.

Presupuesto: 240.455 pesetas.
Referencia: Seción 3.a-LD/32.094/77.
Finalidad: Alimenta E. T. número 2.078, 

en calle Cerdeño, sin número, derivada 
del C. S. entre la E..T. número 1.099 y 
E. T. número 1.686, en término municipal 
de Prat de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,171 ki
lómetros.

Presupuesto: 573.837 pesetas.
Referencia: Sección 3.a-LD/32.092/77.
Finalidad: Conversión en subterráneo de 

tramo de línea San AndreS-Mataró I y II, 
entre Riere del Canyet y calle Molina de 
la Torres, término municipal de Bada- 
lona.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,294 ki
lómetros.

Presupuesto: 1.074.985 pesetas.
Referencia: Sección 3.a-LD/32.093/77.
Finalidad: Alimenta E. T. número 1.946, 

en avenida Almirante Carrero Blanco, de
rivada de la E. T. número 1.583, en tér
mino municipal de Prat de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
Subterráneo y un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección. Longitud: 0,280 ki
lómetros.

Presupuesto: 582.338 pesbtas.
Referencia: Sección 3,a-LD/32.091/77.
Finalidad: Conversión en subterránea 

de tramo de linea circunvalación Prat y 
derivación Pesa, en la prolongación da! 
camino de Cal Pelut, término de Prat 
de Llobregat.

Características: Tensión 25 kV., tendido 
subterráneo y un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección. Tramo circunvala
ción Prat. Longitud: 0,501 kilómetros.

Presupuesto: 987.948, pesetas.
Tramo derivación Pesa. Longitud: 0,506 

kilómetros.
Presupuesto: 991.477 pesetas.

Se solicita autorización de instalación y 
declaración en concreto de la utilidad 
pública.

Todas aquellas personáis o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar Sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, núme
ro 407, Barcelona, a cuyo efecto estará 
expuesto el expediente en las dependen
cias de esta Delegación, sita en avenida 
Generalísimo, 435, durante las horas de 
oficina.

Barcelona, 24 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.834-C.

CORDOBA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y ¡os Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» del 24), se abre información pública 
sobre la siguiente instalación:

Referencia: Expediente 502/77.
Peticionario: -Compañía Sevillana de 

Electricidad, S. A.».
Finalidad: Mejora en el suministro eléc

trico a Pa'enciana.
Características: Línea a 25 KV. que va 

de la línea central de Jauja en doble 
circuito hasta un punto en que bifurcará 
un circuito hacia el caserío de Mora y 
otro a San Joaquín.

Presupuesto: 4.403.157 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

asi como la declaración de utilidad pú
blica, a los efeets de expropiación for
zosa o de imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas por esta ins
talación podrán presentar escrito por tri
plicado durante el plazo de treinta días, 
con las alegaciones que estimen oportu
nas, en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, calle Tomás de 
Aquino, 1. .

Córdoba, 28 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial.—6,662-14.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración-en concreto de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 

autoriza

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y lo del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
do autorización administrativa, aproba
ción del.proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario.- «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.»

b) Domicilio: Granada, Escudo del Car
men, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número, derivación 

actual C. T. «Saijud Leyva», líñea «Gua- 
dix I».

Final: Columna derivación a C. T. «Co
operativa», teniendo entrada y salida en 
C. T. «Cooperativa», «S.G.E.» y «Salud 
Leyva».

Término municipal afectado: Guadix.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,792.
Tensión de servicio: 20/6 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 mi

límetros cuadrados, aislamiento seco, 12/ 
20 KV.

Potencia a transportar: 2.300 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Salud Leyva».
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. 

± 5 por 100/3 por 380-120 voltios.
el Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 3.391.127 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Modifi

cación del trazado primitivo del cable 
subterráneo.

h) Referencia: 2.307/A. T.
Lo que se hace público oara que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, Sección de Energía, 
sita en cálle Doctor Guirao Gea, sin nú

mero, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Huberto Meermans 
Hurtado.—6.721-14.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Ecudo del Car
men, 31.

o) Línea eléctrica:
Origen: Centro de seccionamiento «Po

lígono de Cartuja»
Final: C. T. número 2, Casería de Mon- 

tijo».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,434.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 150 milímetros 

cuadrados 12/20 KV.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional .
e) Presupuesto: 1.765.516 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar 

de doble alimentación al centro de sec
cionamiento y al C. T. número 2. «Ca
sería de Montijo».

g) Referencia: 2.455/A.T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse a! mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir de’, siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de noviembre de 1977 —El 
Delegado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—6.724-14.

GUADALAJARA 

Rectificación de nota-extracto
En el «Boletín Oficial del Estado» de 

19 do abril se publicaba nota-extracto pa
ra información pública de petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de línea a 66 KV.. para 
electrificación de la línea del ferrocarril 
Madrid-Barcelona, en el tramo Guadala- 
jara-Sigüenza, solicitado por «Hidroeléc
trica Española, S. A.».

En dicho anuncio se omitió la declara
ción en concreto de la utilidad pública 
de dicha instalación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Guadalajaha, 10 de noviembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Jesús Remón Ca
ntadlo.—13.913-C.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y, declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición sobre las instalaciones cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario : «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzane».

b) Referencia:. D. 628 R. L./M. 77.



c) Finalidad de la instalación: Instala
dor cable de tierra en la línea a 66 KV., 
dos circuitos, de E. R. «Lérida» a E, R. 
«Monzón», en el tramo comprendido entre 
la E. R. «Lérida» y el apoyo número 13.

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: E. R. «Lérida»
Final de la línea: Apoyo número 13 de 

la línea a 66 KV., E. R. «Lérida» E. R. 
«Monzón» (D. 628 R. L.l.

Término municipal a que afecta. Lé
rida.

BANCO CENTRAL, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración del «Ban
co Central, S. A.», haciendo uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 28 de 
los Estatutos sociales, ha acordado con
vocar Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas.

Fecha:

20 de diciembre de 1977, martes, a las 
doce horas, en Drimera convocatoria, o 
para el 21 de diciembre de 1977, miérco
les, a las doce horas, en segunda convo
catoria.

Lugar:

Tendrá lugar en el Palacio de Deportes, 
avenida de Felipe II, sin número, Madrid.

Orden del día

1. " Propuesta de fusión del «Banco 
Central, S. A.», con «Banco Ibérico, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
del segundo por el primero y previas las 
autorizaciones necesarias. Los accionistas 
del «Banco Ibérico, S. A.», recibirán una 
acción nominativa de «Banco Central, So
ciedad Anónima», de 500 pesetas cada 
una, con derechos políticos y económicos 
iguales a las que tiene actualmente en 
circulación y con derecho a participar en 
los beneficios sociales desde el 1 de ene
ro de 1078, por cada acción nominativa 
de 500 pesetas nominales de «Banco Ibé
rico, S. A.», de que sean titulares. El 
patrimonio de «Banco Ibérico, S. A.», se 
traspasará en bloque, a titulo universal, 
a «Banco Central, S. A.», que se hará 
cargo de todos los bienes, derechos y obli
gaciones de todas clases, así como de 
todas las actividades bancarias y no ban- 
carias de «Banco Ibérico, S. A.», oon di
solución, sin liquidación, de este último.

2. ° Aumento del capital social hasta la 
cifra máxima de 3.217.760.000 pesetas para 
la ejecución del anterior acuerdo, me
diante la emisión de 6.435.520 acciones de 
500 pesetas nominales cada una y consi
guiente modificación del artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

3. ° Facultar al Consejo de Administra
ción tan ampliamente como en Derecho 
sea necesario para realizar cuantos actos, 
negocios jurídicos, actuaciones y opera
ciones sean precisos para la total ejecu
ción y cumplimiento de los acuerdos de la 
Junta general a que se refieren los pun
tos anteriores, hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil y en los demás Regis
tros públicos que procedan, y autorizar, 
asimismo, al Consejo de Administración, 
para que pueda aplicar, en su caso, lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo l.° de la Ley 83/1988, de 5 de di
ciembre.

4.  Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

5. ° Para actualizar la facultad otorga
da al Consejo por la Junta general extra
ordinaria de accionistas, de 2 de abril de 
1977, sobre elevación del capital, autori
zar al Consejo de Administración para

Cruzamientos; Comisaría de Aguaos del 
Ebro, Comunidad de Regantes del Canal 
de Urgel; «FECSA», linea a 6 KV.; 
«ENHER», líneas a 25 KV., 132 KV. y 
220 KV.

Tensión de servicio en KV.: 66.
Longitud en kilómetros: 1,010.
Número de circuitos y conductores: 

Existente dos de 6 por 116,2 milímetros 
cuadrados, de aluminio-acoro, se modifica 
añadiendo un cable de tierra situado en 
la cúpula de los apoyos, y de sección 
78 milímetros cuadrados, de aluminio- 
acero.

que, una vez llevada a cabo la amplia
ción de capital a que se alude en el pun
to número 2 anterior, pueda aumentar el 
capital social en una o varias veces, sin 
previa consulta a la Junta general, du- 

’rante el plazo de cinco años, y hasta el 
límite máximo establecido en el artículo 
96 de la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, facultándo
le para introducir las modificaciones pre
cisas en el articulo 5.° de los Estatutos 
sociales y, en consecuencia, dejar sin 
efecto la autorización otorgada en dicha 
Junta.

6.” Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Por haberse solicitado para esta fusión 
los beneficios fiscales establecidos por el 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
disposiciones complementarias, sobre con
centración e integración de Empresas, y 
de acuerdo con la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre, y en cumplimiento del núme
ro 4 de su artículo único, se transcriben 
a continuación los párrafos 1, 2 y 3 del 
mismo:

«Artículo único.—Uno. En los casos de 
fusión de Sociedades acogidas al régimen 
de acción concertada o en los que se de
claren de aplicación por el Ministerio de 
Hacienda cualesquiera beneficios fiscales 
reconocidos por las disposiciones vigentes 
para la concentración de Empresas, sola
mente tendrán derecho a separarse de las 
Sociedades Anónimas afectadas los accio
nistas disidentes y los no asistentes a la 
Junta en que se acuerde la fusión. Este 
derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
última publicación del acuerdo a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto en el artículo 145 de la 
propia Ley, se reducirá a un mes, con
tado también desde la fecha del último 
anuncio.

Dos. Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de 
sus acciones al precio de cotización me
dia del último año, o, si las acciones no 
tienen cotización oficial en Bolsa, al que 
resulte de la apreciación del patrimonio 
líquido, según balance del día anterior al 
acuerdo de la Junta, aprobado por la 
misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 70 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 
de fijar el justo precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.

Tres. Dentro del mes siguiente a aquel 
en que puede ejercitarse el derecho de se
paración, la Junta general, o, por su au
torización expresa, el Consejo de Admi
nistración, podrán acordar el fracciona
miento del reembolso de las acciones de 
todos los socios que se separen en tres 
anualidades, como máximo, de igual 
cuantía cada una y con abono del inte
rés legal correspondiente a las cantidades 
pendientes de pago.

Apoyos: Metálicos.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 27 de julio de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
13.648-C.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere
cho de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

Asistencia y prima:

Tendrán dereolio de asistencia los po
seedores de 20 o más acciones inscritas 
con cinco días de antelación en el Libro 
Registro de las mismas, o por agrupación 
de otros accionistas, los que juntos reúnan 
este número y confíen su representación 
a uno de ellos.

Las tarjetas de asistencia podrán reti
rarse en la Secretaría General de la En
tidad, la que, para facilitar el cumpli
miento del trámite, se dirige directamen
te a todos los señores accionistas.

Las acciones nresentes o representadas 
en la Junta percibirán una prima de cin
co pesetas por acción.

Conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, el Con
sejo de Administración ha sido asesora
do por el Letrado del Consejo de Admi
nistración a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 1.° de tal disposición legal 
y de la presente convocatoria.

Madrid, veintiuno de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio general, Juan Bule ’lombre.—0.83B-12.

BANCO IBERICO, S. A.

Anuncio de Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de este 
Banco, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de sus Estatutos, y en el 
artículo 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas.

Fecha:

20 de diciembre de 1977, martes, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o 
para, el 21 cíe diciembre de 1977, miérco
les, a las doce horas, en segunda convo
catoria.

Lugar:

Tendrá lugar en el Cine Carlos III, ca
lle de Goya, números 5 y 7, Madrid.

Orden del día

1. Propuesta de fusión del «Banco Ibé
rico, S. A.», con el Banco Central, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
del primero por el segundo, previas las 
autorizaciones necesarias. ,

Los accionistas del «Banco Ibérico, So
ciedad Anónima», recibirán una acción 
nominativa del «Banco Central. S. A.», 
de quinientas pesetas nomínales cada 
una, con los mismos derechos políticos y 
económicos de las que tiene actualmente 
en circulación, y con derecho a participar 
en los beneficios sociales desde el uno de 
enero de mí! novecientos setenta y ocho, 
por cada acción nominativa de quinien-



tas pesetas nominales del «Banco Ibérico, 
Sociedad Anónima», de la que sean titu
lares. El patrimonio del «Banco Ibérico, 
Sociedad Anónima», se traspasará en blo
que a título universal al «Banco Central, 
Sociedad Anónima», que se hará cargo 
de todos los bienes, derechos y obligacio
nes de todas clases y de todas las acti
vidades bancarias y no bancarias del 
«Banco Ibérico, S. A.», con disolución sin 
liquidación de este último, según lo pre
visto en él artículo 142 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

2° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance general del Banco, cerrado el 
día anterior al de la celebración de la 
Junta.

3. ” Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante la parte 
transcurrida del ejercicio de 1977.

4. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración en los términos más amplios para 
realizar cuantos actos y otorgar cuantos 
negocios jurídicos sean necesarios o con
venientes para la total ejecución de los 
acuerdos adoptados en esta Junta hasta 
que la fusión quede inscrita en el Regis
tro Mercantil y demás Registros públicos, 
y hacer uso, inclusive, en su caso, de la 
facultad prevista en el número 3 del ar
ticulo único de la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre, completando y subsanando las 
omisiones o defectos que impidan o difi
culten el cumplimiento de todo lo acor
dado, otorgando por medio de cualquiera 
de sus miembros la escritura pública co
rrespondiente y formulando e insertando 
en ella el balance final cerrado el día 
anterior al de su otorgamiento.

5. ° -Lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

Por haberse solicitado los beneficios fis
cales establecidos por el Decreto 2910/ 
1971, de 25 de noviembre, y disposiciones 
complementarias, sobre concentración e 
integración de Empresas, de acuerdo con 
la citada Ley 83/1968, de 5 de diciembre, 
y en cumplimiento del número 4° de su 
artículo único, se transcriben a continua
ción los números 1, 2 y 3 del mismo:

«Uno. En los casos de fusión de Socie
dades acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente 
tendrán derecho a separarse de las So
ciedades anónimas afectadas los accionis
tas disidentes y los no asistentes a la 
Junta en que se acuerde la fusión. Este 
derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes a contar de la fecha de la úl
tima publicación del acuerdo a que se 
refiere el articulo ciento treinta y cuatro 
de la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto eri el artículo ciento cua
renta y cinco de la propia Ley se redu
cirá a un mes, contado también desde la 
fecha del último anuncio.

Dos. Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de 
sus acciones al precio de cotización me
dia del último año o, si las acciones no 
tienen cotización oficial en Bolsa, al que 
resulte de la apreciación del patrimonio 
líquido, según balance del día anterior al 
acuerdo de la Junta, aprobado por la 
misma.

En este último supuesto, el 60CÍ0 que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del articulo se
tenta de la Ley de Sociedades Anónimas, 
a fin de fijar el justo precio según valo
ración real. La acción de impugnación no 
podrá suspender la ejecución del acuerdo.

Tres. Dentro del mes siguiente a aquel 
en que cuede ejercitarse el derecho de 
separación, la Junta general o, por su 
autorización expresa, el Consejo de Ad
ministración, podrán acordar el fraccio

namiento del reembolso de las acciones 
de todos los socios que se separen en tres 
anualidades como máximo, de igual cuan
tía cada una, y con abono del interés le
gal correspondiente a las cantidades pen- 
diéntes de pago.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere
cho de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

Asistencia y prima:
Para tener derecho de asistencia se re

quiere figurar inscrito en el libro-registro 
de acciones del Banco con cinco días de 
antelación al día en que la Junta haya 
de celebrarse, con un mínimo de veinti
cinco acciones. Los poseedores de menor 
número de títulos, pero que los tengan 
con la antelación indicada, podrán agru
parse pana conferir su representación a 
cualquiera de ellos o a otro accionista 
con derecho de asistencia. (Del articulo 
14 de los Estatutos.)

Las acciones presentes o representadas 
en la Junta general percibirán una prima 
de asistencia de cinco pesetas por acción.

Conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, el Con
sejo de Administración ha sido asesorado 
por el Letrado del Consejo de Adminis
tración a efectos de lo dispuesto en el 
artículo l.° de dicha disposición y de la 
presente convocatoria.

Madrid, veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alfonso Fierro Viña.—6.839-12.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
(BANKINTER)

17.a emisión de bonos de caja

Entidad emisora: «Banco Intercontinen
tal Español, S. A.», con domicilio en Ma
drid paseo de la Castellana, número 29.

Su capital social, escriturado y des
embolsado, es de 4.464.574.000 pesetas, te
niendo como objeto primordial la promo
ción de nuevas Empresas industriales y 
agrícolas y la ampliación y moderniza
ción de las ya existentes en España, me
diante financiaciones a medio y largo 
plazo y, en general, toda clase de opera
ciones bancarias en cuanto sean compa
tibles con las disposiciones legales vigen
tes aplicables a los Bancos industriales y 
de negocios.

Emisión: Por un importe de 3.000 mi
llones de pesetas, en tres millones de tí
tulos de 1.000 pesetas nominales cada uno, 
a la par y libre de gastos, con la garan
tía del Banco emisor.

Los bonos de esta emisión podrán agru
parse en títulos múltiples.

Rentabilidad anual: El tipo de Interés 
anual será variable, de conformidad con 
lo que resulte de aumentar en dos pun
tos el tipo dé interés básico del Banco 
de España o tipo de redescuento, según 
haya quedado fijado por Orden ministe
rial o disposición de rango superior, por lo 
que en el presente momento es del 10 por 
100 anual antes de impuestos; el tipo que 
resulte por aplicación del mencionado di
ferencial se devengará automáticamente 
desde las fechas, inclusive, en que entren 
en vigor las oportunas modificaciones del 
citado tipo de interés básico o de redes
cuento. Interés pagadero semestralmente. 
El primer pago se efectuará el 15 de ju
nio de 1978, con devengo desde el primer 
día siguiente al de la suscripción.

Suscripción: El día 15 de diciembre de 
1977.

Amortización: La amortización de los 
bonos se realizará mediante sorteo a par
tir del décimo año, inclusive, desde el día 
en que tenga lugar la emisión hasta el

duodécimo año, por una tercera parle del 
total en cada una de las expresadas 
anualidades.

La amortización nodrá, no obstante, 
realizarse en cualquier momento, total o 
parcialmente, durante la vigencia de la 
operación, a elección de la Sociedad emi
sora, por pago anticipado, adquisición en 
Bolsa o subasta, o bien por sorteo antici
pado que se celebrará ante Notario, sin 
perjuicio de que puedan utilizarse los de
más medios de recogida a que se refiere 
el artículo 128 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Estos bonos son aptos para la materia
lización del fondo de previsión para in
versiones, una vez se incluyan en la co
tización oficial de cualquiera de las Bol
sas españolas.

Se gestionará la admisión de estos bo
nos a cotización en Bolsa.

Beneficios fiscales de estos bonos: Es
tán exentos del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados y del Impuesto Ge
neral sobre las Sucesiones que grave su 
transmisión hereditaria en condiciones 
análogas a las de las «cédulas para in
versiones» .

Los bonos de caja de este Banco tienen 
la consideración de valores de «cotización 
calificada», con las ventajas inherentes a 
esta condición.

Sindicato de Tenedores de Bonos de Ca
ja. Se regirá por las reglas fundamenta
les contenidas en el capítulo VII de la 
Ley de 17 de julio de 1951 y las de la es
critura de emisión.

Se ha designado Comisario del Sindica
to a don Armando Blanco Valdivielso.

Madrid, 1 de diciembre de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
14.252-C.

NEWTEX, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio so
cial de la misma, sito en Mataró, avenida 
Jaime Recoder, número 53, planta baja, 
oficina número 9, en la primera convoca
toria, el día 20 de diciembre de 1877, a las 
diecinueve horas, y, en segunda convoca
toria, en el mismo lugar y domicilio, el 
día 21 de diciembre de 1977, a las diecinue
ve horas, con el siguiente orden del día:

Primero.—Informe sobre la marcha de 
la Sociedad.

Segundo.—Estudio y modificación, en su 
caso, del régimen de administración de la 
Sociedad, con modificación de los artícu
los pertinentes de los Estatutos sociales.

Tercero.—Revocación del cargo de Ad
ministrador del señor Femando Zurita 
Rodríguez.

Mataró, 21 de noviembre de 1977.—El 
Administrador, Joaquín Delgadillo Búj.— 
14.185-C.

TUBACEX - C. E. DE TUBOS 
POR EXTRUSION, S. A.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS

Emisión 4 de junio de 1977. Obliga
ciones simples convertibles: 1.000.000.000 

de pesetas

Se convoca Asamblea general de obli
gacionistas para el día 30 de diciembre de 
1977, a las once horas, en el domicilio so
cial, Llodio (Alava), barrio Gardea, Tres 
Cruces, número 4, con arreglo al siguien
te orden del día:

1. Gestión del Comisario. Confirmación 
del mismo en su cargo o designación de 
nuevo Comisario.

2. Aprobación del Reglamento del Sin
dicóte.

3. Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la propia Asamblea.
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Tienen derecho de asistencia todos los 
obligacionistas, quienes podrán acudir 
personalmente o delegar su representa
ción en cualquier otro obligacionista, me
diante carta dirigida al efecto al señor 
Presidente de la Asamblea.

En cualquier caso, habrá de garanti
zarse ¡a inmovilidad de los títulos hasta 
después de celebrada la Asamblea.

De no lograrse la concurrencia de las 
dos terceras partes de las obligaciones en 
circulación, la Asamblea se celebrará el 
día 30 de enero de 1978, a la misma hora 
y lugar, y con arreglo al indicado orden 
del día.. En este supuesto, la Asamblea 
quedará válidamente constituida, pudien- 
do tomar acuerdos, cualquiera que sea 
el número de obligacionistas asistentes y 
de obligaciones presentes y representadas.

Liodio (Alava), 24 de noviembre de 1977. 
El Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, José Bilbao Varela.—6.820-4.

UNION QUIMICO-FARMACEUTICA, 
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA

IUQUIFA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad de acuerdo- con la autorización 
que le fue concedida por la Junta general 
extraordinaria de señores accionistas, ce
lebrada el 11 de junio de 1976, y de con
formidad a lo previsto en el artículo 96 
de la Ley de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, ha acordado aumentar 
su actual capital de 120 millones de pe
setas, totalmente suscrito y desembolsado, 
en 18 millones de pesetas más, mediante 
la emisión de 36.000 acciones ordinarias y 
nominativas, de 500 pesetas nominales 
cada una, numeradas del 240.001 al 276.000, 
ambos inclusive.

Los actuales accionistas podrán suscri
birlas preferentemente durante el plazo 
de un mes, a contar desde el 1 de diciem
bre de 1977, a razón de tres acciones nue
vas por cada 20 de las antiguas.

El Consejo de Administración podrá co
lorar libremente las acciones no suscritas 
durante el plazo señalado.

Barcelona, 1 de diciembre de 1977 — Por 
el Consejo de Administración: El Presi
dente. Francisco Sanahúja Matas. — 
6.826 12.

DESTILERIAS MOLLFULLEDA, S. A.

CALISAY

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general extraordinaria 
que se propone celebrar el 22 de diciem
bre próximo, en el domicilio social de 
Arenys de Mar, rambla P, Fita, número 
31, a las diecisiete horas.

Orden del día

1° Aumento de capital social.
2 ° Fijar el plazo para el ejercicio del 

derecho preferente.
3. ' Modificación de los pertinentes ar

tículos de los Estatutos sociales.
4. " Designación de las personas que 

hayan de formalizar los acuerdos que se 
adopten.

Arenys de' Mar, 24 de noviembre de 
1977.—El Presidente —14.056-C.

INVESTIGACIONES 
DE LA CONSTRUCCION, S. A.

A los efectos de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, en 
primera convocatoria, para el día 19 de 
diciembre de 1977. a las once horas, y 
en segunda el día siguiente a la misma 
hora, en domicilio social, calle Sánchez 
Pacheco número 61 dé esta capital, bajo 
el siguiente orden del día:

1. ” Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas corrientes del ejer
cicio de 1976.

2. ° Gestión del Consejo durante dicho 
ejercicio

3. ° Distribución de beneficios.
4. ° Asuntos generales.

Madrid, 25 de noviembre de 1977. — 
14.06d-C.

MAHERHOLDING, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Jpntá general extraor
dinaria, que se celebrará en Vitoria, en 
el domicilio del Banco Guipuzcoano, sito 
en calle Dato, número 19, a las diez horas 
treinta minutos de la mañana del día 21 
de diciembre de 1977, en primera convo
catoria, y, si hubiera lugar a ello, en se
gunda convocatoria, el día 22 de dicho 
mes, a la misma hora, bajo el "siguiente

Orden del día

1. ° Ratificación de acuerdos con «Unión 
Industrial Bancaria, S. A.» (Bankunión).

2. ° Ampliación de capital y anulación 
de acuerdos anteriores.

3. ° Modificación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Cambio del domicilio social.
5. ° Modificación de Estatutos.
6. ° Ruegos y preguntas.

Vitoria, 22 de noviembre de 1977.—«Ma- 
herholding, S. A.«.—Cruz Arrióla Albizu, 
Presidente.—14.032-C.

LAVANDERIA HOTELERA, S. A.

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el local sito en la calle Santiago 
Russiñol, número 4, 2.° piso, el día 20 de 
diciembre, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 21, a la misma 
hora, env segunda convocatoria, si hubiera 
lugar, con el siguiente

Orden del día

Punto único.—Dar cuenta a la Junta ge
neral de la oferta de venta de las accio
nes de esta Sociedad, números 208 a 239, 
ambas inclusive, formulada por su titular, 
y, consecuentemente, y de Conformidad 
con lo prevenido en el artículo 9.°, apar
tado a) de los Estatutos sociales, adopción 
de acuerdo, en su caso, para el ejercicio 
por la Sociedad de sus derechos de adqui
sición preferente.

Palma' de Mallorca, 23 de noviembre de 
1977.—El Presidente—4.148-D.

TEJIDOS Y CONFECCIONES D ARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en primera con
vocatoria, el día 19 de diciembre, a las 
diecisiete horas, y en segunda convoca
toria, si fuere menester, el día 21 del 
mismo mes. a la misma hora, en el do
micilio social, con el siguiente orden del 
día:

1. Balance analítico de la Empresa por 
todo el año transcurrido, con especial de
talle sobre: a) Pedidos obtenidos y servi
dos: b) Facturación mensual; c) «Stocks».

2. Informe para 1978 sobre los mismos 
puntos, con especial detalle sobre: a) Pla
nes de producción y fechas de entrega.

3. Valoración de la. gestión del depar
tamento cíe croducción.

4. Seie-cion de una Empresa de audito
ría para análisis de los datos de 1977 y 
servicios a contratar para 1978.

5. Valoración de la gestión del Conse
jero Delegado, dimitido el pasado octu
bre, y decisiones a adoptar al respecto.

6. Nombramiento, en su caso, de nue
vo Consejero Delegado.

7. Análisis de la situación de la So
ciedad y medidas a adoptar al respecto.

8. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 28 de noviembre de 1977. — 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—4.194-D.

GARTIX, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad, celebrado el día 29 de noviembre 
de 1977. acordó, por unanimidad, convo
car a los accionistas paFa celebrar Junta 
general extraordinaria, en fecha 22 de di
ciembre de 1977, a las doce horas, en el 
domicilio social, con el siguiente orden 
del día:

Reestructuración del Consejo de Admi
nistración.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para concurrir a . la Junta deberán 
cumplir lo exigido por el artículo 11 de 
los Estatutos sociales.

Barcelona, 30 de noviembre de 1977.—El 
Presidente.—4.193-D.

COMERCIAL LEBRERO, S. A.

Acordada la disolución y el nombra
miento de la Comisión Liquidadora en la 
Junta general universal extraordinaria de 
accionistas, celebrada el 10 de noviembre 
de 1977, según lo previsto en el artículo 
150 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
publica el siguiente anuncio del acuerdo 
de disolución, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 153 de la expresada Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de noviembre de 1977.—Por 
la Comisión Liquidadora.—14.232-C.

GALLETAS BURGOS, S. A.

Por medio de la presente se convoca a 
los socios de esta Entidad mercantil a 
Junta general extraordinaria, a celebrar 
en el domicilio social, el día 26 de diciem
bre de 1977, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora y lugar, el 28 siguiente, para 
tratar los siguientes asuntos que integran 
el orden del día:

1. Ratificación de la aprobación efec
tuada por el Consejo, en razón de urgen
cia, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta de re
parto de beneficios, correspondientes al 
ejercicio de 1976, así como nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1977.

2. Acordar, si procede, aumento de ca
pital social, con cargo a la cuenta de re- 
gularización y acuerdos complementarios 
en relación con modificación del corres
pondiente artículo de los Estatutos so
ciales, en lo relativo a capital social, asi 
como para la inscripción.

3. Acordar, si procede, aumento de ca
pital social, determinando su cuantía, sus
cripción, desembolso y modificación del 
correspondiente artículo de los Estatutos 
sociales, así como delegación para su ins
cripción.

4. Ruegos y preguntas.

La Laguna, 28 de noviembre de 1977.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Secretario.—14.237-C.

SOCIEDAD AUSETANA DE ESTUDIOS 
E INVERSIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina-



ría, que se celebrará, en primera convo
catoria, el día 23 de diciembre de 1977, a 
las diez horas, en el domicilio social, sito 
en los bajos del edificio Gerona, del «Há
bitat Cataluña», de Vic; y en segunda 
convocatoria, el siguiente, día 24 de di
ciembre de 1977, en el mismo local y a la 
misma hora, para decidir, tratar y resol
ver sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Ratificación y aprobación de los 
acuerdos del Consejo de Administración 
de la Sociedad, de fechas 10 de mayo de 
1977 y 12 de septiembre de 1977, de parti
cipación en la fundación de las Socieda
des «Mevic, S. A.» y «Gas Torelló. S. A.».

2. ° Nombramiento de Interventores del 
acta de la Junta para la aprobación de la 
misma.

3. ° Ruegos y preguntas.

Vic, 26 de noviembre de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Jor
ge Buxaderas Colom.—14.240-C.

FINANCIERA AUSETANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará, en primera convo
catoria, el día 23 de diciembre de 1977, a 
las once horas, en el domicilio social, sito 
en los bajos del edificio Gerona, del «Há
bitat Cataluña», de Vic; y en segunda 
convocatoria, el siguiente, día 24 de di
ciembre de 1977, en el mismo local y a la 
misma hora, para decidir, tratar y resol
ver sobre el siguiente

Orden del día

1. ” Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

2. ° Nombramiento de Interventores del 
acta de la Junta para la aprobación de 
la misma.

3. ° Ruegos y preguntas.

Vic, 26 de noviembre de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Jor
ge Buxaderas Colom.—14.241-C.

AGUAS DE SAN MARTIN DE VERI, 
BISAURRI, S. A.

En cumplimentación a lo dispuesto en 
el articulo 19 de los Estatutos sociales, y 
de conformidad a lo acordado por el Con
sejo de Administración de la Sociedad, 
por medio de la presente se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el día 21 
de diciembre del corriente año, a las die
cisiete horas, en el domicilio social de 
San Martín de Veri (Huesca), para re
solver sobre el siguiente orden del día:

1. ° Aumento del capital social, con la 
consiguiente modificación del artículo co
rrespondiente de los Estatutos sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.

Si por falta de quórum la Junta no 
pudiera' celebrarse, la misma tendrá lu
gar. en segunda convocataria, el día in
mediato siguiente, en iguales lugar y 
hora, y bajo idéntico orden del día.

San Martín de Veri, 29 de noviembre de 
1977.—Ei Consejero-Delegado del Consejo 
de Administración, Gregorio Galiana Gar- 
cía-Muñoz.—14.266-C.

PULIDO, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de esta Sociedad, que se celebrará, en 
primera convocatoria, e! día 23 de diciem
bre, a las diecinueve horas, y en segunda 
el día 24 de diciembre, a las diecinueve 
horas, en avenida Generalísimo Franco, 
números 472-476, 3.a planta, bajo el si
guiente

Orden del día

1) Cambio de domicilio social.
2) Ampliación de facultades de repre

sentación y de disposición a los Adminis
tradores.

3) Ruegos y preguntas.

Barcelona, 21 de noviembre de 1977.—Un 
Administrador, Eduardo Puignou Mateu. 
6.840-13.

DERIVADOS LACTEOS, S. A.

VILADECANS (BARCELONA) 

Carretera de la Vila, sin número

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo señalado 
en los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria. que tendrá lugar en el do
micilio social, a las diez horas del día 19 
de diciembre próximo, con el siguiente

Orden del día

1. " Constitución de la Asamblea.
2. ° Ratificación de los acuerdos de la 

Junta general ordinaria de 31 de mayo 
de 1977

3. ° Modificación de la retribución a los 
Consejeros.

4. “ Aprobación del acta de la reunión.

Los señores accionistas podrán obtener 
las tarjetas de asistencia, previo depósito 
de las acciones o del resguardo acredita
tivo de tenerlas depositadas en un Banco, 
en el domicilio social, carretera de la 
Vila, sin número, Viladecans (Barcelona), 
con cinco días de anticipación, cuando 
menos, a la fecha de celebración de la 
Junta.

Viladecans, 24 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan Ribalta Aguilera.—14.248-C.

PROMOCION DE ESCUELAS, S. A.
(PROESA)

Anuncio
De acuerdo con el artículo 13 de los pro

pios Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, paseo del Pía, sin número, el día 
19 de diciembre, a las veintidós horas, en 
primera convocatoria, y el día 20, a la 
misma hora, en segunda.

El Consejo de Administración someterá 
a la aprobación de la Junta los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

l.° Modificación del artículo 24 de los 
Estatutos fundacionales.

Matadepera, l de diciembre de 1977. — 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Agustín Abad Ros.—14.249-C.

BARCELONESA DE PUBLICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Barcelonesa de Publicaciones, So
ciedad Anónima», de fecha 30 de noviem
bre, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 18 de 
diciembre próximo, a las once horas de la 
mañana, y en segunda convocatoria para 
el siguiente, día 19, a la misma hora, 
para tratar los temas del siguiente

Orden del día

1. ” Informe sobre la situación de la 
Sociedad y sobre las acciones administra
tivas y judiciales emprendidas.

2. ° Modificación del artículo 15 (am
pliación ael número de miembros del Con
sejo), articulo 16 (eliminando la exigen
cia de ser accionista para formar parte

del Consejo) y artículo 17 (clarificando y, 
en lo menester, ampliando las facultades 
del Conseic).

3. “ Ratificar el nombramiento de Con
sejeros.

4. ° Ratificar los acuerdos del Consejo 
de Administración adoptados el 13 de oc
tubre y 4 de noviembre de 1977.

Barcelona, 30 de noviembre de 1977. — 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Ramón María Garriga Pons. — 
14.262-C.

ZUMOS LERIDANOS, S. A.
(ZULESA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social el día 20 de diciembre 
de 1977, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, o el día 21 de diciembre de 
1977, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, en su caso, con arreglo al si
guiente orden del día-,

a) Cese de un Administrador.
b) Nombramiento de Administradores 

de la Sociedad.
c) Aumento del capital social, parcial

mente, mediante aportación no dineraria.
d) Designación de las personas que de

ban elevar los precedentes acuerdos a do
cumento público.

Lérida, 29 de noviembre de 1977. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ramón Salada Erta.—14.264-C.

ALFOMBRA INTERNACIONAL, S. A. 

VILLATUERTA - NAVARRA 

Junta general extraordinaria
Se convoca a los señores accionistas de 

la Sociedad a Junta general extraordina
ria, Que tendrá1 lugar en el domicilio so
cial de la Sociedad, el día 21 de diciem
bre de 1977, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 22 de diciembre de 
1977, a las diez quince horas, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria presentada por el Admi
nistrador-Gerente, referente a la situación 
actual de la Empresa y las gestiones rea
lizadas desde la fecha de la Junta gene
ral extraordinaria del día 12 de septiem
bre de 1977 hasta la fecha de hoy.

2. Censura.de la gestión social.
3. Someter la la Asamblea, para que 

ella decida, un estudio de posibilidades 
de futuro, con objeto de aprobar, en su 
caso, una línea de actuación concreta de 
cara al próximo ejercicio.

Villatuerta, 30 de noviembre de 1977.— 
El Administrador-Gerente.—14.231-C.

COFARPI, S. A.

Acuerdo de disolución
En la Junta general extraordinaria ce

lebrada con carácter universal el día 23 
de noviembre de 1977, se acordó la diso
lución de la Sociedad anónima denomina
da «Cofarpi, S. A.», domiciliada en Andú- 
jar (Jaén), avenida Alonso Vega, 9, se-, 
gundo, con supresión del trámite del pe
riodo de liquidación, por no existir deudas 
contra la Sociedad y procederse a la ad
judicación global del activo a los accionis
tas en pago de las acciones.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 153 de la Ley de So
ciedades Anónimas se hace público para 
general conocimiento.

Andújar, 24 de noviembre de 1977.—El 
Director-Gerente.—14.243-C,
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INMOBILIARIA. PARA EL FOMENTO 
DE ARRENDAMIENTOS, S. A.

(INMOBANIF, S. A.)

Dividendo a cuenta del ejercicio 1977

Por acuerdo de la Junta general de esta 
Sociedad, celebrada el 28 de junio del pre
sente año, se estableció repartir un divi
dendo del 6 por 190 sobre el capital social, 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 1977, del cual fue repartido en julio del 
presente año un 2 por 100. Para completar 
el referido dividendo a cuenta, se pagará 
el 4 por 100 restante, equivalente a 20 pe
setas por acción, a partir del día 5 de di
ciembre de este año, en cualquiera de las 
oficinas del Banco Hispano Americano, 
contra entrega del cupón número 4 de to
das las acciones en circulación.

Con el pago dé" este dividendo, se com
pleta un 6 por 100 a cuenta de los bene
ficios del presente ejercicio, que más el 
2 por 200 que se pagó en julio, con cargo 
al ejercicio de 1976, queda cumplido el 
reparto total del 8 por 100 acordado dis
tribuir este año en la citada Junta.

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Julián Vallejo Sánchez.—14.251-C.

CUBIERTAS Y TEJADOS, S. A.

Compañía General de Construcciones 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en su reunión del día 21 de no
viembre de 1977, haciendo uso de las fa
cultades otorgadas por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 14 de mayo de 1977, ha acordado 
ampliar el capital social en cincuenta mi
llones (50.000.000) de pesetas, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 50.000 
acciones ordinarias, al portador, de valor 
nominal 1.000 pesetas cada una, que lle
varán numeración correlativa del 350.001 
al 400.000, ambos inclusive, al tipo de la 
par, con cupón número 78 y siguientes.

Los señores accionistas podrán ejercitar 
el derecho preferente de suscripción de 
tales acciones en la proporción de una 
nueva por cada siete acciones antiguas 
—destinándose a tal fin el cupón núme
ro 76 de las acciones ordinarias, que que
dará inutilizado a cualquier otro efecto— 
en las oficinas de la Sociedad, calle Lin
coln, número 12, de esta capital, en los 
dias y horas hábiles, durante el plazo 
que comenzará en 6 de diciembre de 1977 
y finalizará en 6 de enero de 1978.

Las citadas acciones nuevas serán to
talmente liberadas para el suscriptor, con 
cargo a la cuenta de «Reserva por prima 
emisión de acciones».

Las nuevas acciones disfrutarán de 
Iguales derechos que las actualmente en

circulación, participando en los benefi
cios sociales a partir del 1 de enero de 
1978.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—14.255-C.

AHORRO UNIVERSITARIO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca á los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 19 de diciembre de 
1977, a las siete de la tarde, en su domi
cilio social, calle Francisco de Rojas, 8, 
Madrid, en primera convocatoria, o el día 
20, en segunda convocatoria, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el siguien
te orden del día:

1. Informe sobre la marcha de los asun
tos sociales.

2. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—14.258-C.

CULMEN, S. A.

Resultado del sorteo de amortización ce
lebrado el día 25 de noviembre de 1977, 
ante el Notario de Madrid don Angel Hi
jas Palacios.

I-C-H F-LL-J K-E-Z C-F-T
X-C-H A-I-G CH-C-M CH-LL-T

Madrid, veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. — «Cul
men, S. A.». — P. P., Pedro Galindo.— 
14.100-C.

DISTRIBUIDORA DE METALES 
PRECIOSOS, S. A.

(DIMESA)

Junta general extraordinaria 
de acionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía y al amparo de 
cuanto disponen los vigentes Estatutos 
sociales y demás normas contenidas en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, a oelebrar el próximo día 19 
de diciembre, a las nueve horas treinta 
minutos, en el domicilio social, calle de 
San Bernardo, 4, primero, de Madrid, y 
en primera y segunda convocatorias, a la 
misma hora del día 20 de diciembre, y 
todo ello con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Exposición de la situación eco
nómica de la Sociedad.

Segundo.—Aumento de capital. 
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 1 de diciembre de 1977. — El 
Presidente det C. de A., José Luis Ruiz 
Saiz.—14.261-C.

CURTIDOS VILA BOIX, S. A.

BARCELONA

i Balance de liquidación

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951, se trans
cribe a continuación el balance final de 
liquidación, aprobado por la Junta gene
ral de accionistas:

Pesetas Pesetas

Caja ....................... 127.882,39
Automóvil ............. 79.950,00
Cuentas corrien

tes ....................... 345.190,45
Pérdidas ejerci

cios ...................... 2.576.320,88
Capital .................. 3.000.000,00
Hacienda pública 

gastos de disolu
ción ..................... 149.593,72

3.149.593,72 3.149.593,72

Barcelona, 21 de noviembre de 1977.^El 
Liquidador, Raimundo Vila Boix.—6.796-11.

PRIPP ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en el domicilio sito en calle 
San Felio, 13, principal, de esta ciudad, 
a las diecisiete horas del día 27 de di
ciembre de 1977, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, si procediera, 
en el mismo lugar y hora, e) dia siguien
te, con arreglo al orden del día que se 
expresa:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión de los Admi
nistradores de la Sociedad correspondien
te al último ejercicio económico cerrado.

2. ° Examen de la situación financiera 
y liquidación de la Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1977.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—4.063-D.


